RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002130, Ent. N° 1746/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Correos relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2014 para la venta de papel en desuso y cartón;


RESULTANDO:  1) que por  Resolución adoptada el 20.11.14, el Directorio  dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Particulares de la licitación pública de referencia;
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 30.12.14, se presentaron dos oferentes: Depósito Pedernal S.A. y Rotondaro Ltda.;
3) que previo informe técnico donde se realizó el análisis y puntuación de cada oferta de acuerdo a los factores de comparación y adjudicación del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 17.03.15, sugirió adjudicar a  Depósito Pedernal S.A., por ser la firma que obtuvo el mayor puntaje, según los factores de ponderación;
4) que por Resolución  N° 079/2015 de fecha 26.03.15, el Directorio dispuso adjudicar el objeto de la licitación de referencia  (ítems 1 a 4 inclusive), a la empresa Depósito Pedernal S.A., la que abonará por kilogramo de papel y cartón en desuso, la suma de $ 0,05;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 literal e) del Pliego de Condiciones Particulares (Adjudicación) prevé que la Administración se reserva el derecho de rechazar todas las ofertas en los casos en que lo entienda conveniente para sus intereses; 
2) que, siendo que  no surge que  el referido literal haya sido  utilizado en la adjudicación de la presente contratación, se señala que no puede quedar librado a la voluntad de la Administración el rechazar todas las ofertas por cuestiones meramente subjetivas;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República
                                  El TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente.

2) Téngase presente lo expuesto dispuesto en el Considerando 2) de la presente resolución.

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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